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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

AUTORIDADES RESPONSABLES:
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VERACRUZ

la citada determinación. DOY FE

ACTUA to

LUI EL DO ES RENTERiA

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLÍTICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV -JDC-1 47 12023

PARTE ACTORA: LILIA LADRÓN DE
GUEVARA

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a diecinueve de

enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE ADMlslÓN DEL

MEDIO DE IMPUGNACIÓN, PRUEBAS Y CIERRE DE

INSTRUCCIÓN dictado el día de hoy, por la lvtagistrada Tania Celina

Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las trece horas del día en que se

actúa, el suscr¡to Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS mediante cédula de notificación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de
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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

Tr¡bunal Eloctoral
de Vorecruz

JUICIO PARA LA PROTECCÉN
DE LOS DERECHOS POLíT|CO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDI ENTE: T EV - JDC - 1 47 I 2023

PARTE ACTORA: LILIA LADRÓN DE
GUEVARA,

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
DE NAOLINCO,

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a diecinueve de enero de dos
m¡l ve¡nt¡cuatro.

Con fundamento en los artfculos 345, 422, fracción I del
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz y

66, fracciones ll, lll y X, y 181 del Reglamento lnterior de este
Tr¡bunal Electoral, el Secretar¡o de Estudio y Cuenta, Gandh¡
Olmos García, da cuenta a la Mag¡strada lnstructora, Tania
Celina Vásquez Muñoz, con el estado procesa del

expediente al rubro c¡tado.

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Adm¡s¡ón del medio de impugnac¡ón. Toda vez
que, el escrito de demanda cumple con los requ¡sitos de
procedibilidad que la legislación dispone. De conform¡dad con

el artículo 40, fracción V, del Reglamento lnter¡or de este

Tribunal Electoral, se admite el Ju¡cio para la Protección de los

Derechos Político-Electorales del C¡udadano, identificado con

la clave TEV-JDC-14712023, interpuesto por Lil¡a Ladrón de

Guevara, en su calidad de Agente Mun¡cipal de la Congregac¡ón
Tepetates, del Ayuntamiento de Naolinco, Veracruz.

SEGUNDO. Admisión de pruebas. Con base en lo dispuesto
por los artÍculos 359, fracciones l, ll y lV, 360, 361, 362, ¡nciso g),

del código de la materia y 152 del Reglamento lnterior de este
Tribunal Electoral, se t¡enen por admitidas las documentales
públicas y pr¡vadas, asÍ como la instrumental de ectuac¡ones, que

se identif¡ca en el apartado de pruebas del escrito de demanda

de la parte actora, así como las cuales se tienen por

desahogadas por su prop¡a y espec¡al naturaleza. M¡entras que

las pruebas marcadas con los numerales 4 y 9, se reserva su
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admisión.

TERCERO. Cierre de ¡nstrucc¡ón. En v¡rtud de que, ha s¡do

deb¡damente sustanciado el medio de ¡mpugnación al rubro

señalado y al no exist¡r diligencias pend¡entes por desahogar, se

ordena el cierre de instrucc¡ón, con fundamento en el artículo

147, fracción V, del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal

Electoral.

NoTIFíQUESE, por estrados a las partes y demás personas

interesadas; publlquese en la página de internet de este

Tribunal Electoral, conforme a los artículos 354, 387, 388 y

393 del Cód¡go Electoral, así como 166, 167' fracción Vll,

168, 1 70 y 177 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral,

ambos del Estado de Veracruz.

Así, lo acordó y flrma la Magistrada lnstructora Tania Celina

Vásquez Muñoz integrante del Tr¡bunal Electoral de Veracruz,

ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.

GIS A

TANIA CE

SECRETARIO DE ESfUD

GANDHI OLMOS GARCÍA
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